
a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 3 ACOB2 10 9. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o UN : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
CIUDAD DE TULCAN A LA CIUDAD DE QUITO, DE LA COMPAÑIA DE RES- 
PONSADILIDAD LIMITADA "IMPORTACIONES AGROPECUARIAS IMPORTAGRO 
C.LIDA.” 

1. La escritura pública de cambio de domicilio de la ciudad de 
Tulcán a la ciudad de Quito de “IMPORTACIONES AGROPECUARIAS 

IMPORTAGRO C+.LIDA.”? se otorgó el 6 de junio de 1930, ante el 
Notario Mécimo del Cantón Quito. La señora Economista Teresa 
Minuche de Mera, Superintendente de Compañías, ordena la pu- 
blicación de su extracto, por tres días consecutivos, para e- 
fectos de la oposición de terceros señalada en el inciso se- 
gundo del Artículo 33 de la Ley de Compañias, mediante Resolu 

ATA 13 60 1980 
Za Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes men- 

cionada el señor Gilberto Ortega Villarreal, en su calidad de 

Gerente de la compañia. ¿il compareciente es ecuatoriano, ca- 
sado, domiciliado en la cialdad de Guito. 

3. La Junta General Extraordinaria de socios de la compañía, rea 
lizada el 10 de abril de 1980, resolvió cambiar el domicilio 
de la misma, de la ciudad de Tulcán, a la ciudad de Quito.” a 

reforuar sus estatutos sociales. 

Lo que pode en conocimiento del público para los 
fines legales cousiguientes. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS o 2; 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO 
DE LA CIUDAD 22 TULCAJ A LA CIUDAD DE QUITO DE LA COMPA” 
SIA "IMPORTACIONES AGROPECUARIAS IMPORTAGRO C. LTDA.”, Y 
REFORMA DE ESTATUTOS. 

1l.- La escritura pública de carbio de domicilio de la ciudad de Tulcán 
a la ciudad de Quito de la compañía *IYPORTACIONES AGROPECUARIAS 

IMPORTAGRO C. LIDA,”* y reforma de estatutos, se otorgó ante el No- 
tario Décimo Bel cantón Quito, el 6 de Juio de 1980. Mediante Re- 
solución N*7071 de 13 de agosto de 1980, se ordenó la publicación 
de su extracto por tres días consecutivos, para efecto de lo dis- 
puesto en el inciso segunáo del artículo 33 de la Ley de Compañías. 
Por no existix poposición de terceros, el señor Economista Marcelo 
Avila Orejuela, Superintendente de Compañías, Pncargado, Mediante 
Resolución NU  JIHb de 1 85ET, 1980 

2. Comparecen al otorganiento de la escritura pública antes mencionada 
€l señor Gilberto Ortega Villarreal, en su calidad de Gerente de la 
amplía. El compareciente es ecmtoriano, casado y domiciliado en 
la ciudad de Quito. 

3.- La Junta General Extraordinaria de socios de la compañía, realizada 
el 10 de abril de 1920, resolvió carbiar el domícilio de la risma, 
de la ciudad de Tulcán a la ciudaúí de Quito y a reformar sus estatu- 
tos sociales. 

4.- En virtud del cambio de domicilio de la compañía, se refoma el ar- 
tículo tercero de los estatutos sociales, el mismo que dirá: "ul do- 
rácilio principal de la corpañía es la ciudad de Quito, pudiendo es- 
tablecer sucursales, agencias y representaciones en cualcujer lugar 
del país o del exterior". 

lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales con- 

siguientes. 
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